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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 _
Anual ................................. 120 —

í-a!< suscripciones se solicitarán de la Administració* 
*• Arbitrios Prouinciales (Diputación Provincial). 

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
t-or. giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*n la Admón. de Arbitrios Provinciales

- (Diputación Provincial)
- números que se reclamen después de transen. 

iTidvs cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta,, o sea a O'sO ptas. los del 
•fio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 
, Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
t>reuio abono o cuando haya persona "’nití aP*t:' — 
responda de éste. , 4UI

Las inserciones se s '".citarán de. A L.'Sr. Gobei- 
nador civil, por o, exceptuándose, según está pre
venido, ias de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ácompafiará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás • que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
• El Bo l it ih Of ic ia l  se halla de venta en la Im

prenta del Hoaar Pignatelli.g C;». £ N OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
iete , Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l k t ih , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
aiso civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE JLA NACION

Presidencia del Gobierno
ORDEN

Aclarando la de 31 de diciembre de 1943 sobre li
quidación de la campaña azucarera de 1943 44

Excmo. Sr.: Para disipar las dudas a que ha dado 
lugar la interpretación de la Orden de 31 de diciembre 
de 1943 (Boletín Oficial del Estado número 2),

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

Los precios señalados para el azúcar en la Orden de 
31 de diciembre de 1943 (Boletín Oficial del Estado 
número 2 de 1944) se entenderán para mercancías de 
peso neto, envase no comprendido, puestas sobre ca
mión o vagón fábrica.

Queda derogada la Orden del 8 del corriente mes 
(Boletín Oficial del Estado del 11).

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1944.-P. D.: El Subsecre

tario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 154, 
de fecha 2 de junio de 1944

Ministerio de la Gobernación
ORDEN-CIRCULAR -

Ampliando el plazo concedido- por la de 22 de febrero úl
timo para la colocación, en la entrada de los núcleos de po
blación del territorio nacional, de rótulos indicadores del 

nombre de la localidad.
Excmos. Sres.: Por Orden-circular fechada en 22 de 

febrero de 1944 (Boletín Oficial del Estado del 23),
Este Ministerio dispuso que en las entradas de los 

núcleos de población del territorio nacional, se coloca
sen, por cuenta de los respectivos Ayuntamientos, ró - 
tulos indicadores del nombre de la localidad, conce

. diendo para la instalación completa de los menciona
dos rótulos o carteles indicadores un plazo de tres me
ses que había de terminar el l.° de junio del presente 
ano.

Las dificultades que encuentran las casas construc
toras de estos rótulos para atender los numerosos en
cargos que reciben, aconsejan ampliar el plazo fijado 
para cumplimiento de la Orden de 22 de febrero por 
lo que este Ministerio tiene a bien disponer: ’

El aPartad0 tercero de la Orden-circular 
de 22 de febrero de 1944 (Boletín Oficial del Estado 
del 23), se entenderá redactado en el sentido de que la 
instalación completa de los mencionados rótulos o car
teles indicadores de los nombres de los pueblos habrá 
de quedar terminada en todo el territorio nacional an
tes del día l.° de septiembre de 1944.

Segundo. El apartado cuarto de la citada Orden-cir
cular quedará modificado en el sentido de que el día 
1.° de septiemb e de 1944, los señores Gobernadores 
civiles darán cuenta a este Ministerio de haberse colo
cado los rótulos indicadores de los nombres de todas 
las localidades existentes en la provincia de su respec
tivo mando, exigiendo responsabilidades a los Ayunta
mientos que no cumplan esta disposición.

Lo que se comunica a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ■

Madrid 26 de mayo de 1944.-Pérez González, 
txemos. Sres. Gobernadores civiles.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 154 
s de fecha 2 de junio de 1944)
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^SECCION QUINTA

. Núm. 2.631

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acor¿ esta Excma. Corporación municipal 
contratar, mediante subasta, las obras de instalación 
del alcantarillado en las calles números 2 y 3 del 
proyecto general de ensanche de la Zona de Mira- 
flores, queda expuesto al público el respectivo ex
pediente en la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), por término de ocho días durante Has horas 
hábiles de oficina, a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin de que puedan presentarse las recSa- 
maqion^s que {se quí^iieríen, 'advirtiéndose qu{e no| 
será atendida ninguna ¡que se formule después def 
didho plazo. /

Zaragozfa, 2 de junio de 1944. — El Alcalde- 
Presidente, Francisco Caballero. — Por acuerdo de 
S. E.: El 'Siecretario general, Luis Aramburo.

NiúYni. 2.635

Caja de Recluta núm. 42. -- Zaragoza
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

CIRCULAR

Para dar cumplimiiénto a cuanto dispone el De
creto de fecha 31 de marzo último, en su artículo 
7.° (“Diario O*fi^::all” núm. 83), publicado en cir
cular núm. 1.859 dle1] “Boletín Ofidial” die' la pro
vincia dle fecha 20 de abril próximo pasado y con 
arreglo a lo preceptuado en e*l artículo' 184 deil vi
gente Regí amiento provisionaíl de Rec’lütamiento 
y Reemplazo del Ejército, de conformidad con 
’o propuesto por la Junta de Clasificadón [y Re
visión de Zaragoza, los juicios de revisión dle los 
mozos perten'eci'entes al reemplazo de 1945 alfe- 
tados por los pueblos de tal mlisma se ver"fidarán 
ante dicha Junta en los días que sie expresan a 
continuación, en los locales qu*é la misma ocupa 
en e] Cuartel de San Lázaro (Arrabal) dle Zara
goza.

Día 15 de julBoj
Agón. Aguaron, Agulón. Ainzón, Aladirén, Al

te rite de San Juan, Albetia/, Alborge,. Alcalá dle 
Moncayo. Alfajarín, Alforqne, Al'modhuel, AL 
moMa (La). Almonacid de Ja iQuba, AmbeJ y 
Anón. •

. x ' Día 17: ,
Ardlísa, Arfieda, Asín, Azuara, Bagues, Be^ch’- 

te. Biel, Biota. Bisimbne y B'oquiñeni. *

Día 19: r
Borja, Bujaraloz, Bullbufente-, Bureta, Bfrirgo de 

Ebro (El), Buste (El), Cadret-e, Calcena y Cari
ñena, - 1 •

Día 20: '
Caspe. Castejón de VaMejasa Castíliscar, Cer-

veruela, Cinco Olivas, |Oddo, Codos, Cosulenda, 
Miarte de Huerva, y Cunchillos

Día 21:
Chiprana, Ejiea de los Caballeros,, Enrihacorba, 

Fría, Escatrón, Escó, Fabara, Farasdués, Fare- 
t/, Fayón y Fayos (Los).

Día 22: '
Fréscano, Fuencalderias, Fuendejalón, Fuende- 

todos, Fu-enteisi dle Ebro, Frago (El), Galhir, Ge1- 
sa de Ebro, Grtsel y Herrera die los Navarros.

Día 24:
Jsuerre, Jaulín, Joyoaal (La), Lagat^ Layana, 

i écera, Leciñena, Letkix L^tagó, Lituénigo, Lo- 
t era dle OnseJla y Longás. 1

Día ¡26:
Longares, Lorbés, Lucen?, Luesia, Ltíeisína, Lu • 

na, Maella, Magallón, Malieján IMalón y Malp'ca 
de Arba.

1 Día 27:
Mallén, María de Hulerva, MíedSan^ de Aragón' 

Mequmienza. Meizailocha,. Mianos, |Moneigrillo' 
Moneya, Moyuela, Mozotai y M/uel.

Día 28:
ti MK?lllo„de Navardún, Nonasp^ Nova- 

as, Novillas, Nulez de Ebro, Orés, Oseira de- Ebro, 
i aniza, PastrUlz, Pledlrolsasi (Las) Herdiguieira y 
f redratajada.

Día 29: f
. ^ma; d,e Ebro, Pllleinas, IPomier. Pozue-
-o de Aragón Pradilla de Ebro, Puebla de Albor- 
ton, I uebla de A-'finden, Puendehma, ¡Púrujosa. 
Oumto de Ebro, Remolinos, Rodén y Rue-sta.

_ Día 31: 1
Sádaba, Salvatierra de Esca, San Mateo de Gá- 

flego, San Martin die Moncayo, Santal Cruz de 
O ,?nC¿K0' Santa Bulaba de GálHego, Samper del 
. alz, Sastago, Sierra de Luna, Sigüés, Sóbradiiieí 
y Sos del Rey ICatoiliCo.

Día 1 de agosto J
Tabuenca, Talamantes, Tarazona, Tausfe, Tier- 

mas 1 orrecilla de Valmadrid, Torre.Has Torres 
de Berreller, Tosos, Tras|moz y Trasobíres-

Día 2:
Uv L?41- Undués Pintano, 

Jrnes Uteho, Valmadrid, (VMpailmas¡. WMla de 
-i0’ w'iía diel M(>ncayo, VHerlas, Villafranca de 
VÍ v n inTaxre Gáne§'0’ V^íanui^va de Hu^r- 

’ V-llar de los Navarros, Vistabella Zaida ÍLal 
y Zuera. , -

Día 3: Distrito 1.® de Zaragoza
Día 4: Distrito 2.e
Día 5: Distrito 3.°
Día 7: Distrito 4o
Día 8: Distrito 5.° 1
Día 9: Distrito 6.°“
Día 10: Distrito 7/
Losdia«Um?S * segunda * celebrarán en 

Junta oportunamente dará a conocer esta

=idfflí 2re de 1944 Corcnel-Pre. 
-mente, Luis González Barrerse
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Núm. 2.633

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio
D. Ignacio Burillo Polo, en su calidad de Presiden

te de la «Comunidad de Regantes de las acequias Vieja 
y Molinar», ¡de la villa de Erla, solicita inscribir en el 
Registro de aguas públicas dos aprovechamientos de 
las características siguientes:

/ Número 1
Corriente de donde se deriva el agua: Río Arba, de 

Biel, mediante la acequia Vieja.
Término municipal donde radica la toma: Luna.
Objeto del aprovechamiento.- Riegos.
Título en que se funda el derecho del usuario: Pres

cripción por uso no interrumpido desde tiempo inme
morial, acreditada por Ordenanzas de riego, aproba
das en 3 de junio de 1911.

Número 2
Corriente de donde se deriva el agua: Río Arba, de 

Biel, mediante la acequia Molinar.
Término municipal dónde radica la toma: Luna.
Objeto del aprovechamiento: Fuerza motriz y riegos.
Título en que se funda el derecho del usuario: Pres

cripción por uso no interrumpido desde tiempo in
memorial, acreditada por Ordenanzas de riego, apro
badas en 3 de junio de 1911.

Lo que se hace público a los efectos del Real Decre
to-Ley de 7 de enero de 1927, para que puedan formu
lar las reclamaciones que se estimen pertinentes contra 
esta inscripción en un plazo de veinte días naturales y 
consecutivos a contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Ro l e t ís  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 31 de mayo de 1944.—El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, Cecilio Montaivo.

Núm. 2.634

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío el resguardo negociable 
modelo A-4-AC-1, expedido por el almacén de Riela 
con el núm. 325, de fecha 18 de septiembre de 1943, 
acreditativo de haberse vendido a este Servicio por 
Manuel Guajardo Gutiérrez, de Riela, 440 kilogramos 
de trigo, variedad Maquila Aragón 03, al precio de 
89‘50 pesetas el quintal métrico.

Se anuncia al público para que si alguna persona 
lo hubiera encontrado lo presente en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo de Zaragoza 
(Independencia, 32), advirtiendo que transcurridos 
treinta días desde la publicación del- presente anuncio 
en el Boletín Oficial' del Estado, se considerará anu
lado eí original de referencia y será expedido el corres
pondiente duplicado, quedando exento este Servicio de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 2 de junio de 1944.—El jefe provincial, 
C. Mata.

SECCION SEXTA.
CADRETE Núm. 2.627

Existiendo en este Pósito disponible para présta* 
mos la cantidad de 10.925‘19 pesetas, se hace público, 
a fin de que todo el que desee solicitar préstamos del 
mismo, lo haga por medio de instancia debidamente 
reintegrada ante esta Alcaidía en término de quince 
días, o en la fecha que tenga por conveniente, si hay 
existencias y con la garantía correspondiente.

Cadrete, 1.® de junio de 1944.—El Alcalde, Tomás 
Buil. "

MUNEBREGA Núm. 2.624
El día 12 del presente mes, por todo el día, se co

brará en la Secretaría del Ayuntamiento el primer tri
mestre del repartimiento general de 1944 en período 
voluntario, pasado dicho plazo se pasará al apremio. 

Munébrega, 2 de junio de 1944.—El Alcalde: P. A., 
Leopoldo Roy.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados irfiEtares

Núm. 2.622

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

ANDREU SAURA (Lulís), hijo de Jo-sé y Ma- 
rraiella, natural de Monroyo (Teruel), casado, de 
profesión aserrador, de 27 años de edad, dom ci
liado úitümaimle'ntíe e(n San Felííu de Llobnegat 
(Barcelona), procesado por delito de adhesión a 
la rebelión, comparecerá «en el término de quince 
días ante el señor Juez ihstructo|r deü Juzgado 
militar de Valdérrobre^. en Zaragoza (sito en 
Candalija, número 7, principal derecha/, D. Ga
briel Martínez Martínez, bajo apercibimiento 
qne de no comparecer en el plazo indicadlo será 
declarado rebelde. 1

, Zaragoza, treinta y uno de mayo de. mil nove¡- 
cientos cuarenta y- cuatro.—El Juez instructor, 
Gabriel Martínez Martínez.

Núm. 2.638
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

Conductor del camión marca «Esteban, matrícula 
B, num. 58.241, que en fecha 11 de agosto de 1939 
atropelló al soldado Ramón Peñalba Diez Falcón 
en la carretera de Huesca, frente al Servicio de Recu
peración de Automóviles, comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de la presente re
quisitoria, ante el Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Arroyo Frías, Juez instructor del Juzgado militar núm. 16 
(sito en la calle Candalija, núm. 7, 1°, Zaragoza) 
a responder de los cargos que se le imputan en el pro
cedimiento previo núm. 5.107-39, advirtiéndole que de 
no comparecer en el plazo señalado le pararán los 
perjuicios a que haya lugar con arreglo a los señalados 
en el Código de Justicia Militar.

Zaragoza, primero de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez instructor, Francisco Arrovo 
Frías. J
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Juzgados de primera instanci a
Núm. 2.639

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en el 
ramo separado de prisión dimanante de sumario segui
do en este Juzgado con el núm. U5 de 1943, ! obre 
robo, contra otro y Francisco Delago Castillo, se notifi
ca por medio de la presente cédula que por resolución 
de esta fecha se han dejado sin efecto las requisitorias 
y órdenes dadas con fecha 29 de mayo Ultimo para la 
busca y captura de dicho procesado, en atención a 
que ha sido detenido e ingresado en la prisión de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a Primero de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario.
P. H., Mariano Torrijos. ,

' Núm. 2.640
JUZGADO NUM. 3 -

Cédula de citación
• Según lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumar o 
núm. 141-1944, sobre lesiones por atropello de bic - 
cleta, se cita al denunciado que dijo llamarse Félix 
Ibáñez Tomás, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro de los cinco días siguien es 
ag!a publicación de la presente en el B.OLfTÍ^^y1^ 
de esta provincia comparezca ante este Juzgado Para 
ser oído por el hecho de autos, apercibido oue de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de 
rpch o

Zaragoza, primero de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.636

ATECA
D. Manuel González A'l^e Bernardo, >ez di 

instrucción de Ateca y su partidlo,
‘ En virtud do lo acordado «en suimlario núm. 18 

1944, sobre robo, ruego a las Autoridades y 
Agentes de la Polfda judJW dle- la nación proce
dan a la busca y rescate dle los objetos que se re
señarán, sustraídos el dlía 5 del actinal del tren de 
mercancías núm'. 1.8411, de k -lineal Valladolid- 
Arilza, entne las lestaciones de Ariza a Monteagu,- 
do dle las Vicarías, en -el kdómietro 250, ponién
dolos a disposición dle esté Juzgado, así como a 
.os autores dél hecho.

Asimismo sie cita a cuantas personas puedan 
dar detalles de los hechos y a quienes resultaran 
perjudücadbs para que en térmího de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado a prestar decla
ración sobre los hechos y acreditar la preexisten
cia y demás procedente, así cpjmo ofrecedles el 
procedimiento, lo que desde, luego se tes hade por 
midjio del presente, según lo dispuesto ien el ar- 
t i culo 109 de la Ley Procesal Criminal; apercib- 
dos dé lo pro(cedente.

Objetos:
Dos cajas de barniz, con peso total de 68 kilo

gramos, y una caja con medilcamentos, de 22 ki 
logramos de pésol. , .

Ateca, primero dle junio de miiil novecentos cua
renta y cuatro.—Manluel González Alegre. El 
Secretarflo, Antonio Noguerol. 1

Niújmi. 0.637

BORJA
D. Antonio Ruiz San Román. Jue'z de primera 

instancia de la diudad de Borja y su partido; 
Por el presente sé hade saber: Que los inculpa

dos Cuya relación queda alhajo inserta han satv 
fecho totalmente la sanción que les fué impuesta 
por la jurisdicción cbmpetjente como rebultado 
de los expedientes tramitados contra los milsmos 
por la responsabillidlad política en que, se les con
sideró incursos. En consecuencia, los expresados 
venen recuperada la iilbre disposición de s|u¡s: bie
nes. V - . ■

Lo que se hade saber para general conocitmiien- 
to v en especial de losi interesados, a. fin 'de que. 
éstos, en el plazo dle diez días a parfir tile la pur 
blicaciíón de este edliicto, puedan instar cuaillquier 
petición en orden a la devolución o levantamien
to de trabas qnue pesan sobre sus bienes, con la ad- 
ventencía que transcurrido éste (plazo se decreta
rá el archivo definitivo de los autos.

Dadb en Borja a priimero.de junio de mil no- 
veciéntos cuarenta y cuatro.—Autopio Rufíiz San 
Román.—El Secretario judicial*, Carmelo Molíns.

Expedientes que se citan:
123. Baltasar González Ferrández, vecino de 

Borja. * , '' .
119. Francisco Sánchez Gabás, veqino de Ma

le jan.
2.805. Juan Yolídi Torres, yecimoi de Bisimbre. 
4.561. Pablo ICnespo Larranúa, vecino dé Ga- 

llur.
307. Antonio Rodríguez Navarro.

PARÍE ~ NO OFICIAL”
Núm. 2.632

Comunidad de Regantes de la villa de Pedrola
Por el presente se cita a Junta general ordinaria 

a todos los regantes de esta Comunidad, para que 
el día 25 del corriente mes de junio, a las cinco de 
su tarde, comparezcan en el salón de sesiones (sito 
en la calle de Ramón y Cajal, de esta villa), al objeto 
de dar cumplimiento a cuanto determina el artícu
lo 53 de las Ordenanzas por que se rige este Comuni
dad, advirtiendo que si en dicho día y hora no pu
dieran tomarse acuerdos por no asistir número su
ficiente para ello, se celebrará otra en segunda con
vocatoria una hora más tarde, en el mismo día y en 
el mismo local, tomándose acuerdos sea cualquiera el 
número de regantes que asistan.

Pedrola, l.° de junio de 1944. — El Presidente, 
José María Burbano.

TTP. HOGAR PIGNATELL1


